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CLAV E 
ACTUAL 

BAS E LEGAL 

NOMBRE CARGO FECHA FIRIUA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

INTRODUCCIÓN: 
Las principales políticas contables en la preparación de los estados financieros se 
detallan a continuación. Estas políticas deben ser aplicadas uniformemente en todos 
los años presentados, salvo que se indique lo contrario. 

BASE LEGAL : 
El artículo 39 del RLORTI establece como Principios generales que: "La contabilidad 
se llevará por el sistema de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Para las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y sociedades que no 
están bajo el control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías o de Bancos y 
Seguros, la contabilidad se llevará con sujeción a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) y a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), en los 
aspectos no contemplados por las primeras, cumpliendo las disposiciones de la Ley 
de Régimen Tributario Interno y este Reglamento". 

Las sociedades sujetas al control y vigilancia de las Superintendencias de Compañías 
o de Bancos y Seguros, se re girá n po r la s norma s conta ble s qu e de te rmin e s u 
orga nism o de contro l , sin embargo para fines tributarios, cumplirán las 
disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y este Reglamento". 
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R e g i s t r o O f i c i a l N o . 335 d i c i e m b r e 07 d e l 2010 

Resolución SC'INPA-UA-G--10 005: Se acog e la clasificació n de las PYMES, de acuerd o a la 
normativ a implantad a por la Comunida d Andin a en su Resolució n 1260 y la legislació n 
íntem a vigente . 

Considerando : 
Que en el Program a Estadístic o Comunitari o de la CAN , adoptad o mediant e la Decisió n 488 
del 7 de didembr e de l 2000, se establece n los precepto s básico s para elabora r las 
estadística s comunitaria s de las PYMES; 

Que el Sistem a Estadístic o Comunitari o de la CAN establec e que las PYMES comprende n a 
toda s las empresa s fonmales  legalment e constituida s y/o registrada s ante las autondade s 
competentes , que lleve n registro s contable s y/o aporte n a la segurida d social , comprendida s 
dentr o de los umbrale s establecido s en el artícul o 3 de la Decisió n 702 de l 9 y 10 de 
diciembr e de l 2008; 

Que el artícul o 3 de la Decisió n 702 de la Comisió n de la Comunida d Andin a establec e los 
parámetro s de acuerd o a lo señalad o a continuación : 

Las empresa s comprendida s dentr o de los siguiente s rango s de persona l ocupad o y de 
valo r bmt o de las venta s anuales : 

Variable s {**) Estrat o I Estrat o II Estrat o III Estrat o tV 
Persona l ocupad o 1 - 9 1 0 - 4 9 5 0 - 9 9 1 0 0 -1 9 9 
Valor bruto de las ventas anuales (US$)' <zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 0 0 , 0 0 0 loo.ooi - i.ooo.oooi.ooo.oo i - zooo.oo o 2 . 0 0 0 . 0 0 1  -
5 . 0 0 0 , 0 0 0  

(*) Marge n comercia l para las empresa s comerciales . 
(**) Prevalecer á ei valo r brut o de las venta s anuale s sobr e el criteri o de persona l ocupado . 
Que el artícul o 5 de la decisió n 702 de la Comisió n de la Comunida d Andin a indic a que los 
Países Miembro s deberá n elabora r y transmiti r estadística s comunitaria s armonizada s sobr e 
las PYMES; 

Que , el Art . 433 de la Ley de Compañía s facult a al Superintendent e de Compañía s a expedi r 
tas resolucione s que consider e necesaria s para el bue n gobiern o de las sociedade s 
mencionada s en el Art . 431 , de la mism a ley; y, en ejercici o de las atribudone s que le 
confier e la ley, 

Resuelve : 

Artícul o Primero. - DE LA CLASIFICACIÓ N DE LAS COMPAÑÍAS. - Acoge r la siguient e 
dasificació n de las PYMES, de acuerd o a la nonnativ a implantad a por la Comunida d Andin a 
en su Resolució n 1260 y la legislació n intern a vigente ; 
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V a r i a b l e s M i c r o  E m r H ' e s a Pe qu e ñ a  E m p r e s a M e d i a n a E m p r e s a G r a n d e s 

E m p r e s a s 

Variable s Estrat o I Estrat o I Estrat o II Estrat o IV 
Persona l ocupad o De 1 a 9 De 10 a 49 De 50 a 199 >200 
Valo r Brut o de Venta s Anuale s 

< 100.000 100.001-1.000.000 1.000.001 - 5.000.000 >5.000.000 
Mont o de Activo s Hasta US $ 100.000 De us $ i o o ooihastazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA us  $  7 5 0 0 0 0  

De US $ 750.001 hasta US $ 3,999.999 
>US $ 

4.000,000 

Artícul o Segundo. . DE LA VIGENCIA Y EJECUCIÓN. - La present e resolució n entrar á en 
vigenci a a parti r de su publicació n en el Registr o Oficial , y de su ejecució n encargúens e los 
señore s Intendente s de Compañía s de Guayaqui l y Quito . 
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RESO LU CI Ó N  N o . S C . Q . I C I . C P A I F R S . 1 1 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l) 1  

M A R C E L O I C A Z A P O N C E 
S U P E R I N T E N D E N T E D E CO M P A Ñ Í A S 

C O N S I D E R A N D O : 

QUE, e l Ar t , 294 de la Ley de Compañías facul ta a) Super i n tenden te de Compañ ías , 
d e t e r m i n a r med ian te resoluc ión los pr inc ip ios contab les que ap l i carán 
o b i i g a t o n a m e n l e en la e laborac ión de los estados f inanc ieros , tas compañ ías y 
en t i dades su je tas a su con t ro l ; 

QUE el A r t , 295 del m i smo cuerpo legal le conf iere atrl t>uciones para r e g l a m e n t a r la 
o p o r t u n a apl icac ión de ta les pr inc ip ios ; 

QUE, med i an te Resolución No. SC.Q. ICI .004 de 21 de agos to de 2 0 0 6 , publ icada en 
el Regist ro Oficial No, 348 de 4 de sep t i embre del m i smo año, la Super i n tendenc ia 
de Compañías d i spuso q u e sus cont ro ladas adop ten las No rmas In te rnac iona les d e 
I n f o rmac i ón Financiera " N I I F " , a par t i r de l 1 de enero de 2 0 0 9 ; 

QUE con Resolución No. A O M . 8 Í 9 9 de 3 de j u l i o de 2008 , pub l i cada en ef 
S u p l e m e n t o det Registro Ofic ial No. 378 de 10 de ju l i o de 2 0 0 8 , ra t i f i có la adopc ión 
de las No rmas In te rnac iona les de In fo rmac ión Financiera " N I I F " ; 

QUE, m e d ía n l e Resolución No, 08 .G.DSC.010 de l 20 de nov iembre de 2 0 0 8 , 
pub l i cada en e l Regist ro Ofic ial No. 4 9 8 det 31 de d i c i embre de 2 0 0 8 , el 
Supe r i n tenden te de Compañías estableció el c ronograma de apl icación de las 
N o r m a s In ternac iona les de In fo rmac ión Financiera " N I I F " por pa r te de las 
compañ ías y entes su je tos al cont ro l y v ig i lancia de la Super in tendenc ia de 
Compañ ías , d e t e r m i n a n d o t res g rupos ; 

QUE, en el numera l 3 del Ar t . Pr imero de la resoluc ión c i tada e n el cons iderando 
an te r i o r , se señala que et tercer grupo de compañ ías no cons ideradas en los dos 
g rupos an te r i o res , ap l icarán N ü F a par t i r de l 1  de enero de 2 0 1 2 ; 

QUE, el Consejo de Normas In ternac ionates de Contab i l idad ( l A S B ) , en j u l i o de 
2009 em i t i ó la No rma In ternac iona l de In fo rmac ión Financiera para Pequeñas y 
Medianas Ent idades (NI IF para tas PYMES), cuya vers ión en español se ed i tó en 
sep t i embre del m i s m o a ñ o ; 

QUE, las decis iones sobre a que ent idades se les requ iere o pe rm i t e u t i l i zar las NI IF 
emi t i das por e l lASB recaen en fas au to r idades legis lat ivas y regu ladores y en los 
emisores de n o n n a s de cada jur isd icc ión de apl icación de las No rmas para PYMES; 

QUE, con Resolución No. SC-INPA-UA-G-1O-O05 de 5 de nov i embre de 2 0 1 0 , 
pub l i cada e n el Registro Oficial No. 335 de 7 de d i c iembre de 2 0 1 0 , la 
Super in tendenc ia de Compañías acogió la clasi f icación de PYMES, en concordanc ia 
con la n o r m a t i v a imp lan tada por la Comun idad And ina e n su Resoluc ión 1 2 6 0 ; 
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QUE, es esencial una c lara def in ic ión de la clase de en t i dades a las que se d i r ige 
las NI IF para las PYMES; 

QUE, el A r t . 4 3 3 de la Ley de Compañías facul ta al Super i n tenden te de Compañías 
pa ra exped i r regulac iones, reg lamentos y resoluc iones que considere necesar ios 
para el buen gob ie rno , v ig i lancia y cont ro l de las compañ ías su je tas a su 
supe rv i s i ón ; y , 

En e jerc ic io de las a t r ibuc iones confer idas por la Ley, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E S U E L V E 

A R T Í CU L O P R I M E R O . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Para  efectos de l reg is t ro y p reparac ión de es tados 
f i nanc ie ros , la Super in tendenc ia de Compañías cal i f ica como PYMES a las personas 
ju r íd i cas que c u m p l a n las s igu ientes cond ic iones: 

a} A a i v o s to ta les m feno res a CUATRO MILLONES DE DÓLARES; 
b) Regis t ren un Valor Bru to de Ventas Anuales mfer io r a CINCO MILLONES 

DE DÓLARES; y, 
c ) Tengan menos de 200 t raba jadores {Persona! Ocupado) . Para es te 

cá lcu lo se t omará el p romed io anua l ponderado. 

Se cons ideraré c o m o base (os estados f inancieros dei e jerc ic io económico an te r i o r 
a l per iodo de t rans ic ión . 

A R T Í CU L O S E G U N D O . -  Las compañ ías y entes def in idos en el ar t ícu lo p r imero 
numera l es 1 y 2 de la Resolución No. 08 .G.DSC,010 de 20 de n o v i e m b r e de 2 0 0 8 , 
pub l i cada en el Registro Oficia) No. 498 de 3 1 de d i c i embre de 2 0 0 8 , ap l i carán NI IF 
comp l e tas . 

A R T Í CU L O T E R C E R O . - Toda compañ ía su je ta al cont ro l de esta 
Super i n tendenc ia , q u e optare por la inscr ipción en el Regist ro de Mercado de 
Valores, ap l icará NI ÍF comp le tas , s iendo su per íodo de t rans ic ión el año i nmed i a to 
an te r i o r af de su inscr ipc ión; 

A R T Í CU L O C U A R T O . -  Si una compañ ía regulada por !a Ley de Compañ ías , ac túa 
con io cons t i t uyen te u ong inado r en un con t ra to f iduc iar io , a pesar de que pueda 
es tar cal i f icada como PYME, deberá apl icar N i l F comp l e tas ; 

A R T Í CU L O Q U I N T O . -  Sus t i tu i r el numera l 3 del ar t i cu lo p r imero de la Resolución 
No. 08-G.DSC.OlO de! 20 de nov iembre de 2008 , pub l i cada en el Regist ro Ofic ial 
No. 4 9 8 del 3 1 de d ic iembre de 2 0 0 8 , por el s i gu ien te : 

Apl icarán la No rma In te rnac iona l de In fo rmac ión Financiera para Pequeñas y 
Medianas Ent idades f N I l F para las PYMES), pora el reg is t ro , p reparac ión y 
presentac ión de estados f inancieros, a par t i r del 1 de enero de 3 0 1 2 , todas aquel las 
compañ ías que cump lan las condic ionantes señaladas en ef ar t ícu lo p r i me ro de la 
p resen te Resolución, 

Se establece el año 2 0 1 1 como per íodo de t rans i c i ón ; para ta l e fec to este g r u p o de 
compañ ías deberán e laborar y presentar sus estados f inancieros compara t i vos con 
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observanc ia a la No rma In te rnac iona l de In fo rmac ión Financiera para Pequeñas y 
Medianas Ent idades ( N i l F para tas PYMES), a par t i r del año 2 0 1 1 " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A R T I C U L O S E X T O . - En el numera l 2 del ar t icu lo p r i me ro de ta Resolución No. 
08 .G .DSC.010 de 20 de nov i embre de 2 0 0 8 , publ icada en Regist ro O f i oa l No. 4 9 8 
de 31 de d i c i embre de 2 0 0 8 , sus t i tu i r ". .Las compañ ías que t engan act ivos iguales 
o super io res a US$ 4'OOO.ODO al 3 1 de d ic iembre de 3 0 0 7 " , por lo s i gu ien te : "Las 
compañ ías que en base a su estado de s i tuac ión f inanc iera cor tado a l 3 1 de 
d i c i embre de cada año p resen ten c i f ras iguales o super io res a las prev is tas e n el 
a r t i cu lo p r imero de esta Resolución, adop ta rán por el m in i s te r io de la ley y sin 
n ingún t r á m i t e , las N I IF comp le tas , a par t i r dei i de enera del año subs igu ien te , 
pud iendo adop ta r por p r imera vez las NI ÍF comp le tas en una sola ocas ión ; por 
t an to , S( de ja de usar la du ran te uno o mas per iodos sobre fos que i n fo rma o el ige 
adop ta r l a n u e v a m e n t e con pos ter io r idad, a jus ta rá sus es tados fínancieros c o m o si 
hub iera es tado u t i l i zando NI IF comp le tas en todos los per iodos en que de jó de 
hacer lo, 

AR T Í CU L O SÉP T I M O . "  Si la s i tuac ión de cualquiera de las compañ ías def in idas en 
el p r i me ro y segundo grupos de la Resolución No. 08 .G .DSC.010 de 20 de 
nov i embre de 2 0 0 8 , pub l i cada en el Regist ro Oficial No . 4 9 8 de 31 de d ic iembre del 
m i s m o año , camb ia re , i ndepend ien temente de st su marco con tab le anter ior es tuvo 
basado en NI IF comp le tas , ap l icará lo d ispuesto en la sección 35 "Transición a ta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N I I F para tas P Y M E S " , pár ra fos 35. l y 35 .2 , que d i cen : 

" 3 5 . 1 . Esta Sección se apl icará a u n a e n t i d a d  q u e a d o p t e p o r  p r i m e r a v e z i a  
N I I F para fas PYM£ S, i ndepend ien temen te de si su marco con tab le an te r i o r 
es tuvo basado en las N I I F c o m p l e t a s o en o t r o c o n j u n t o de p n n a p i o s de 
contab i l i dad gene ra l men te aceptados (PCGA), ta les c o m o sus no rmas contab les 
nacionales, o en o t r o marco ta l como la base del impues to a las gananc ias (ocal. 

35 .2 Una en t i dad solo puede adoptar por p r imera vez la NUF para ¡as PVMES en 
una ún ica ocas ión . Si una en t i dad que ut i l iza ta NIIF para las PYf^ES de ja de usar ia 
du ran te uno o más p e r ío d o s s o b r e l o s q u e s e i n f o r m a y se le requ iere o el tge 
adop ta r l a nuevamen te con poster io r idad, las exenc iones especiales, s impl i f i cac iones 
V o t ros requer im ien tos de esta sección no serán apl icables a nueva adopc ión . " . 

A R T Í CU L O O C T A V O . -  Si la tns t i tuc ión , e jerc iendo los cont ro les que le facu l tan [a 
Ley de Compañ ías y la Ley de Mercado de Valores, es tab lec iere que tos da tos y 
ci f ras que cons tan en los es tados financieros p resentados a ia Super in tendenc ia de 
Compañ ías , no responden a la real idad f inanciera de la e m p r e s a , se observará al 
rep resen tan te legal , requ i r iéndole que presente los respect ivos descargos, p a r a 
cuyo efecto se concederá hasta el plazo m á x i m o prev is to en la Ley de Compañías y 
Ley de Mercado de Valores; de no p resen ta r ios descargos requer i dos , se 
i mpond rán las sanc iones con temp ladas en las leyes de la mate r i a y sus respect ivos 
Reg lamentos . 

A R T Í CU L O N O V E N O , -  Las compañías del tercer g r u p o q u e cump l an las 
cond ic iones señaladas en el ar t ícu lo p r imero de la presente Resoluc ión, en et 
per iodo de t rans ic ión (año 2 0 1 2 ) , e laboraran ob l i ga to r i amen te un c ronog rama de 
i m p l e m e n t a d ó n y las conci l iaciones refer idas en el ar t i cu lo segundo de la 
Resolución No. OS.G.DSC.OIO de 20 de nov iembre de 2 0 0 8 . 
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ni :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO M P A Ñ Í A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R L S O I U C I O WzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ho. SC Q . íC . . . '  i ' A I ? r!:\ S I . O i 

Los a jus tes e fec tuados al inicio v al t é rm i no dei penodo de t rans i c ión , debe rán 
contab i l i zarse el 1 de enero de 2012 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A R T Í CU L O D ÉCI M O . -  Sin per juic io de lo señalado a n t e r i o r m e n t e , cua lqu iera de 
las compañ ías cal i f icadas como PYME podrá adop ta r NI ÍF comp le tas para la 
p reparac ión y presentac ión de sus estados f inanc ieros , decis ión q u e comun i ca rá a 
ia Super in tendenc ia de Compañías , deb iendo pos te r i o rmen te cump l i r con las 
respect ivas disposic iones legales, 

A R T Í CU L O D ÉCI M O P R I M E R O . - Aquel las compañías que por efectos de la 
p resen te Resolución deben apl icar las NI IF comp le tas , p repa ra rán ta i n fo rmac ión 
con ten ida en el ar t ícu lo segundo de !a Resolución No. OS.G.DSC.OIO del 20 de 
nov i embre de 2 0 0 8 y remi t i rán a esta Super in tendenc ia , has ta e l 31 de m a y o de 
2 0 1 1 ei c ronograma d e imp iementac ión aprobado e n j u n t a genera l de socios o 
acc ion is tas, o por el o rgan ismo que es ta tu ta r i amen te esté facu l tado para ta les 
e fec tos ; y , hasta el 30 de nov i embre de 2 0 1 1 , la conci l iación del pa t r imon io n e t o al 
inicio del per íodo de t rans ic ión , aprobada por e i d i rec tor io o por el o rgan i smo que 
es ta tu ta r i amen te estuv iere facu l tado, 

A R T Í CU L O D ÉCI M O S E G U N D O . -  La p resen te Resolución en t ra rá en v igenc ia 
desde esta fecha , sin per ju ic io de su publ icac ión en el Regis t ro Of ic ia l . 

Dada y f i r m a d a , en Qu i to , D is t r i to Met ropgír tano, a U 2 de enero de 2 0 1 1 , 

c a z a P a n c e 
T E D E CO M P A Ñ Í A S 
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CLAV E 
ACTUAL 

BASES DE PREPARACION 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

BASES DE PREPARACIÓN : 

Los estados financieros son preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales corresponden a las Normas e 
Interpretaciones emitidas por el lASB (International Accounting Standards Board), las 
que comprenden las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y sus correspondientes 
Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF), o por el anterior Comité 
Permanente de Interpretaciones (SIC), adoptadas por el lASB. 

En la preparación y presentación de los estados financieros, la Compañía debe 
observar el cumplimiento de las normas e interpretaciones antes mencionadas, que le 
son aplicables. 
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CLAVE 
ACTUAL 

USO DE ESTIMACIONES 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Quanáñ   ̂

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

USO DE ESTIMACIONES: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia efectúe estimados 
y supuestos que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos, la revelación de 
contingencias activas y pasivas a ta fecha de corte de los estados financieros, así 
como las cifras reportadas de ingresos y gastos durante el período con*iente. Los 
resultados finales podrán diferir de dichas estimaciones. 

Las estimaciones más significativas en relación con los estados financieros que se 
presenten se refieren a: la provisión para cobranza de cuentas dudosas, ta 
depreciación de los bienes del activo fijo, la provisión para beneficios sociales y el 
cálculo del impuesto a la renta. 
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CLAVE 
ACTUAL 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAM. JCtOñeftine 

Quemón   ̂

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que da lugar, 
simultáneamente, a un activo financiero en una empresa y a un pasivo financiero o a 
un instrumento de capital o patrimonio en otra empresa. Los instrumentos financieros 
se compensan cuando la Compañía tiene el derecho legal de compensarlos y ia 
Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta, o de realizar el activo 
y cancelar el pasivo simultáneamente. 

La NIC 39 establece la clasificación de los instrumentos financieros en las siguientes 
categorías; a) activos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas, 
b) préstamos y cuentas por cobrar, c) inversiones a ser mantenidas hasta su 
vencimiento, y d) activos financieros disponibles para la venta. La clasificación 
depende del propósito para el cual se adquirieron las inversiones. La Gerencia 
determinará la clasificación de sus inversiones a la fecha de su reconocimiento inicial 
y reevalú a est a clasificació n a la fech a de cad a cierre . 

Los instrumentos financieros se reconocen en los estados financieros a su valor 
razonable, el cual se refiere al monto por el que un activo puede ser intercambiado 
entre un comprador y un vendedor debidamente informados, o puede ser cancelada 
una obligación, entre un deudor o un acreedor con suficiente información, bajo los 
términos de una transacción de libre competencia. 

La compañía mantiene instrumentos financieros en la categoría de cuentas: caja y 
bancos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar y deuda de corto y largo plazo, cuyos 
valores en libros son sustancialmente similares a sus valores razonables de mercado. 
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CLAVE 
ACTUAL 

MONEDA EXTRANJER A 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJLJCatíieMine 

VERIFICADO POR: 15/12/2014 
APROBAD O POR: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MO N ED A EXTRANJER A 

Valuació n y registr o 

De acuerdo con la Nl£ 21 las transacciones se deben registrar al tipo de cambio de la 
fecha en que se realizan las mismas. Asimismo, el tipo de cambio a utilizar en la 
reexpresión de saldos por liquidar en moneda extranjera (activos y pasivos), es aquel 
que refleja el monto al que sería pagado o cobrado et saldo a la fecha de los estados 
financieros, el que con-esponde al tipo de cambio de venta 

Las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio deben registrarse en cuentas de 
resultados. 

Revelació n 

Se debe mostrar en una nota a los Estados Financieros, cada rubro del activo y 
pasivo en moneda extranjera el monto de la misma, distinguiendo entre monedas 
extranjeras, si fuera más de una, indicando el tipo de cambio utilizado a la fecha de 
los estados financieros corriente y precedente. La diferencia de cambio neta debe 
revelarse en el estado de resultados. 
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CLAVE 
ACTUAL 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 16/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Quatuín   ̂

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO: 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible y depósitos de 
libre disponibilidad en bancos; los sobregiros bancarios se presentan como pasivos 
corrientes. 

CLAVE 
ACTUAL 

CUENTAS POR COBRAR 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VAUDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 JL JCfítñ&túK. 
Qazmda 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 
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CUENTAS POR COBRAR : 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de 
instrumentos financieros, según lo expuesto por la NIC 39. Además, se debe 
reconocer un menor valor de las mismas si el importe en libros es mayor que su valor 
recuperable estimado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, 
si existe evidencia de que ei activo ha perdido valor. Por lo tanto, de ser el caso, se 
debe presentar la cuenta de cobranza dudosa correspondiente y el movimiento de la 
misma durante el año[4 ]identificando el tipo de cuenta a la que corresponde 
(comercial u otras) 

Se debe distinguir las operaciones realizadas con Empresas del Estado y Entidades 
del Sector Público de aquellas realizadas con terceros, mostrando el movimiento que 
han tenido en el año. Ta! distinción se efectúa para cada empresa del Estado y para 
cada entidad del Sector Público. Además, se debe mostrar las operaciones de 
ganancias y pérdidas relacionadas (ventas, otros ingresos, compras, gastos, activos 
de corto y largo plazos). 

Revelació n 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, 
intereses relacionados y sobre garantías recibidas. 

Valuació n 

Las cuentas por cobrar se miden al c g ^ amortizado bajo 
el método del interés efectivo [5 ] 

La evaluación de la deud a deb e se r individua l o po r deudor , según existan 
pocos clientes, de acuerdo con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta 
por cobrar correspondiente. En el caso de empresas que por razones de sus 
actividades mantengan una gran cantidad de clientes, ta evaluación de la deuda se 
debe efectuar de acuerdo con su antigüedad [6] . 
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CLAVE 
ACTUAL 

EXISTENCIAS 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAM. jíCaiñexine 

Quíonán   ̂

VERIFICADO POR: 15/12/14 

APROBAD O POR: 

EXISTENCIAS: 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los 
respectivos inventarios físicos, al menos una vez al año, de manera obligatoria. 

Tratamient o de costo s financiero s y diferenci a en cambi o 

Los costos fínancieros y ia diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a 
resultados del periodo en que se devengan. 

Valuació n 

Las existencias deben ser valuadas al costo o valor neto de realización, el menor. La 
fórmula del costo debe corresponder al costo promedio ponderado mensual. Si por el 
patrón de consumo de beneficios económicos, las existencias siguen 
el comportamiento de que salga lo primero que ingresó, optaría por utilizar la fórmula 
PEPS (primero en entrar, primero en salir). 

En el caso de las existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 
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CLAVE 
ACTUAL 

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO, NETO 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJL ÜfCatñefdm 

Qasmáti 

VERIFICADO POR; 15/12/14 
APROBAD O POR: 

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO, NETO: 

El rubr o propiedad , plant a y equip o se present a al costo , neto de la depreciació n acumulada . 

Se registrará n com o activo s fijo s las adquisicione s que sobrepase n los US$ 500. Una copi a 
de la documentació n que detall e clarament e la compr a de ésto s activo s deber á conservars e 
en un archiv o a part e de pnspiedad , plant a y equipo . 

Asimismo , cuand o se vende n o retira n los activos , se elimin a su cost o y depreciació n 
acumulada , y cualquie r gananci a o pérdid a que result e de su disposició n se incluy e en el 
estad o de ganancia s y pérdidas . 

El cost o inicia l de la maquinarí a y equip o comprend e su preci o de compra , incluyend o 
cualquie r cost o directament e athbuibl e para ubica r y deja r al activ o en condicione s de trabaj o 
y uso . Los desembolso s incurrido s despué s de que los activo s fijo s se haya n puest o en 
operación , tale s com o reparacione s y costo s de mantenimient o y de re acondicionamiento , 
se carga n a los resultado s del períod o en que se incunra n los costos . En el caso en que se 
demuestr e clarament e que los desembolso s resultará n en beneficio s futuro s por el uso de 
edificios , maquinari a y equipo , más allá de su estánda r de performanc e original , ésto s son 
capitalizado s com o un cost o adídon a de l edificio , maquinarí a y equipo . 

La depreciació n se calcul a siguiend o el métod o de líne a recta , utilizand o las siguiente s vida s 
útile s estimadas : 
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Años 
Edificio s y otra s construccione s 33 
Unidade s de transport e 5 
Maquinarí a y equip o 10 
Mueble s y ensere s 10 
Equipo s de cómput o 3 

La vid a úti l y el métod o de depreciació n se debe n revisa r periódicament e para asegura r que 
el métod o y el períod o de la depreciació n son consistente s con el patró n previst o de 
beneficio s económico s de las partida s de edificio , maquinan a y equipo . 

CLAV E 
ACTUAL 

INTANGIBLE S 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJÍL 3CaiheHm& 
Quemón  f. 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

INTANGIBLES : 

Se debe n reconocer como intangibles aquellos activos que son adquiridos O se 
generan internamente en la medida que produzca beneficio económico futuro y el 
costo del activo puede ser medido fiablemente. En el caso de un activo desarrollado 
internamente, debe cumplir los siguientes requisitos para ser considerado activo: 
técnicamente es posible completar la producción del activo intangible, de forma tal 
que pueda estar disponible para su uso o venta; la intención expresa de la entidad de 
completar el activo referido; su capacidad de utilizar o vender el activo intangible; 
demostrar la existencia de un mercado para la producción que genere el activo 
intangible o la utilidad del mismo para la entidad; disponibilidad de recursos técnicos, 
financieros o de otro tipo para completar el desarrollo y para usar o vender el activo; 
y, capacidad para medir fiablemente ei desembolso atribuible al activo intangible 
durante su desarrollo. 
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Valuació n 

Se deben medir al costo de adquisición o valor revaluado menos pérdidas por 
desvalorización y amortización acumulada. 

Amortizació n 

Et plazo de amortización debe ser aquel en que se estima que el intangible contribuirá 
a la generación de beneficios económicos. 

Revelació n 

En términos generales debe revelarse lo siguiente: clase de activo intangible, 
distinguiendo vida útil y porcentaje de amortización acumulada; métodos de 
amortización; importe en libros bruto y amortización acumulada al inicio y al final del 
período; conciliación de valores en libros al inicio y al final del período incluyendo 
incrementos, retiros y desapropiaciones, pérdidas por deterioro, amortización. 
Además, intangibles que se amortizan en período mayor a veinte (20) años; 
restricciones a su uso y garantías de las que son objeto. 

CLAVE 
ACTUAL 

PERDIDAS POR DETERIORO 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 16/12/14 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

PERDIDAS POR DETERIORO: 

Reconocimient o y medició n 
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La entidad debe reconocer el menor valor de sus activos a través de alguno (no son 
los únicos) de los siguientes indicios; 

a) Disminución significativa del valor de mercado del activo; 

. b) Cambios significativos adversos para la empresa en el entorno tecnológico, 
comercial, económico o legal en que opera o en el mercado al cual está dirigido el 
activo; 

c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo; 

• d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la 
forma en que el activo se usa o se espera usar; y 

• e) Evidencia, que indica que et rendimiento económico del activo es o será 
peor que lo esperado[15] 

Revelació n 

Se debe revelar para cada clase de activos; pérdidas por deterioro reconocidas en el 
estado de resultados del período o en el patrimonio neto; y las reversiones de 
anteriores pérdidas por deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y 
circunstancias que condujeron al reconocimiento o reversión de tal pérdida por 
desvalorización[16] 

Polític a contable : Compensació n po r tiemp o de servicio s 

Registr o y revelació n 

La compensación por tiempo de servicios se debe registrar a medida que se devenga 
por el íntegro que se debe pagar a los trabajadores, neto de los depósitos que se han 
debido efectuar según dispositivos legales. Tal situación debe ser revelada 
adecuadamente en notas a los estados fínancieros. En políticas contables el 
tratamiento seguido para su registro, acumulación y pago y en la nota 
correspondiente el saldo a la fecha de reporte. 

Polític a contable : ingreso s diferido s 

En el modelo contable de las NIC, no se reconocen Ingresos diferidos. Los pagos 
anticipados de clientes corresponden a un pasivo del tipo "anticipo de clientes". 
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C L A V E 

A C T U A L 
RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS 

N O M B R E C A R G O F E C H A F I R M A 

V A L I D A D O P O R : Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 JK.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JCaiñ&tine 
Qwimán  % 

V E R I F I C A D O P O R : 15/12/14 
A P R O B A D O P O R : 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS: 

Los ingresos por venta de productos y el costo de venta relacionado, son reconocidos 
cuando se ha entregado el bien y se ha transferido al comprador los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad, y en et caso de los primeros sea probable que 
los beneficios económicos relacionados con la transacción, fluyan a ta Compañía. 

Los ingresos por intereses se reconocen en base al rendimiento efectivo en 
proporción al tiempo transcurrido. Los demás ingresos y gastos re reconocen cuando 
se devengan. 
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CLAVE 
ACTUAL 

PROVISIONES 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Quzmán 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

PROVISIONES: 

Se reconoce una provisión sólo cuando la Compañía tiene una obligación actual 
(legal o implícita) presente como resultado de un evento pasado, es probable que se 
requieran recursos para cancelar la obligación y se pueda estimar confiablemente el 
monto de la obligación. Las provisiones se revisan cada período y se ajustan para 
reflejar la mejor estimación que se tenga a la fecha del balance general. 
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CLAVE 
ACTUAL 

CONTINGENCIAS 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katherin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Qu/ZttUM  % 

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

CONTINGENCIAS: 

Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se 
revelan en notas a los estados financieros a menos que la posibilidad de que se 
desembolse un flujo económico sea cierta. 

Un activo contingente no se reconoce en los estados financieros, pero se revela 
cuando su grado de ocurrencia es probable. 
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CLAVE 
ACTUAL 

ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE 
LAS NORMAS INTERNACIONALE S DE INFORMACION 

FINANCIERA 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

VALIDAD O POR: Katfierin e Guzmán Contador a 15/12/14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJt3{aíñemte 
Quemón   ̂

VERIFICADO POR: 15/12/14 
APROBAD O POR: 

ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACION FINANCIERA 

Las PYMES deben asegurar que los primeros estados financieros con arreglo a las 
NIIF de una empresa, así como sus informes financieros intermedios, relativos a una 
parte del ejercicio cubierto por tales estados financieros, contienen información de 
alta calidad que sea transparente para los usuarios y comparable para todos los 
ejercicios que se presenten; suministre un punto de partida adecuado para la 
contabilización según las Normas Internacionales de Información financiera; y, pueda 
ser obtenida a un costo que no exceda a los beneficios proporcionados a los 
usuarios. 

Las empresas prepararán un balance de apertura con arreglo a las NIIF en la fecha 
de transición a las NIIF. Este ES el punto de partida para la contabilización según las 
NIIF. 

Las empresas usarán las mismas políticas contables en su balance de apertura con 
arreglo a las NIIF y a lo largo de todos los ejercicios que se presenten en sus 
prinneros estados financieros con arreglo a las NIIF. Estas políticas contables deben 
cumplir con cada NMF vigente en la fecha de presentación de sus estados financieros 
con arreglo a las NIIF. 

Para cumplir con la NíC-1 Presentación de Estados Financieros, los primeros estados 
financieros con arreglo a las NIIF de la empresa incluirán, al menos, un año de 
información comparativa de acuerdo con las NIIF. 
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Las empresas explicarán como la transición, de 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados anteriores a las NIIF, ha 
afectado a lo informado anteriomnente, como situación financiera, resultados y flujos 
de efectivo. 


